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CONVOCATOlUA PARA lNGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN 
CO~SULAj)O G ENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL (ARGELIA) CON LA CATEGORlA DE 
CHOFER-ORDENANZA. 

Ten iendo en cuent a, en lo que resulte de aplicación, lo prevlslO en la Resolución de la Sttretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, de 18 de febrero de 2015, por la que se establecen criterios sobre selección 
de persona l laboral en el exterior, se acuerda con vocar proceso selectivo con arreglo a las siguienfes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

L Normas generales 

1. 1. Se convoca proceso selectivo para cubrir I pl azas de la categoría de chófer-ordenanza por el s islema de 
acceso libre. 

Las fUllci ones, retribuciones y demás c<tracteristicas de las plaz.1.s se detallan en el Anexo 1. 

1.2. El proceso selectivo se realizara med iante el sistema. de concurso - opos ici ón, con las 
ejerc icios y puntuaciones que se especifican en el Anexo 11. 

valoraciones, 

U . Concluido el proceso selectivo , 8 los/las aspirantes seleCí: iolladas. y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, Il asta el milx imo de pla:ws convocadas. se les formalizara el correspondiente 
cOntr.HO. 

1.4. Las bases de la convocalOria se publicarán completas en Punto de Acceso General de la Ad miniSlTación 
(www.admini stración. gob.es); tablón de anuncio~ y página Web del Consulado General de España en 
Arge l (A rgelia). 

2. Requisi1 0s de los candidalos 

2. l . Para ser admitidos a la realizaci ón del proceso se lectivo, losllas aspirantes deberán poseer en el día de 
finali <:ac ión del plazo de prcsentación de solicitudes y mantener hast a el momento de la formalización 
del contrato de tra bajo los sigui entes requisitos de participación: 

2 . 1.1. Edad: Tener cumplidos, al menos 16 años y no e:l(ceder de la cdad máxima de jllbilación, en Sil 
caso. 

2, 1. 2, Otros: pemli so de conducir de la clase Bl. 

2, 1.3. Compalibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempel'o de las tareas propias 
de las plazas que se convocan. 

2. 1 A . Habilitación: No Ilaber sido sepnrado mediante expediente d isciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órga nos constitucionales o estatutarios de 
la s comunidades autónomas, ni hall arse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial , o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de l personal laboral , en el que Ilubiese sido sep.:1fado o inhabilitado, 
En el caso de ser naci onal de otro l::s tado, no Ilnllarse inhabilitadQ o en si tuación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinari a O equival ente que impida., en su Eslado, en los 
mismos términos el acceso al empleo püblico. 

2.2. Los/las candidatos/as no argelinos, deberán estar en poses ión del correspondiente permiso o aUloriz.'lciÓn 
de res idencia y trabajo en Argelia en la fecha de inicio de la prestación de servicios . En lodo caso, el 
conl ralO se extinguirá el día en que el/la Irabajadorln deje de estar en posesión del correspondiente 
penniso o autorización de residencia y Imbajo. 

3, Solicitudes 

3.1 . Quienes deseen parti cipar en estas prueba~ selecti vas deberán cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo III a esta convocatoria que estará disponible en la paginn Web del Consulado General de Espal1a 
en Argel (Argelia). 
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32. 	 La prcientación u< ,;o!¡clludes se re¡¡li,J!ra en el Consulado General de España en Argel (Argelia!, por 
via telematiCa. sin perjuicio de lo previsto en el 011. 1tiA de la Ley 39i2015 de l d~ octubre, de 
Procedimiento Adnl¡II¡~jfat¡"'(I Común de la\ Admir,¡Slradones publicas. siendo el UltiMO dia de p13ro 
el 2,; de febrero de 2026 '.! se deberan dirigir ala sigwente dirección: 

C(,nSlllrtdo General d¿ Esra¡1a en ArgeL 1e Rw: Red" Honhou. A19cr Centre Alger. 

L::J',- soIIClluC('"$ pocr;1c presenlarse leJ¿wiÍlit:¡mlenlc a lri!vés ud RegislE) Electrónico General di'; la 
Adrr.ioiwadón Gcn€ral del Estado h\1Ps:!/a.ºr¡1in¡sHXl~.i.º'!}_.J;ob.(:S 

Las solíciJudes pre~entáda~ [)or correo postal deberán Ser I'egisn"das en la oficina de CO;'fCOS en pla;;:Q y 
;;,on ('! correspo;hlienle 5('110 de entrada en el impreso de solicitud (Anexo 1[1) No se accplará el 
mal3$ellos ordinario 01 el íickel de ¡XlgO de correos como comprobante de la presenlución en pl:no. 

En caso de q\1e la solicitud se presente por c,)rn:o postttl o en algun rcgistro públlco disti:"10 del de esta 
Representación, se recomienda que se adelanlc la ml!')ma por correo eleClróní,::o envi,lúO a 13 dir<:cció:;, 
t;;~¡~;;,~:,\~\;¡~ í~~~' induyen<.lo eS<::<lneado el Ane.\o JlI ccn ti ú,rrespondien!'i? sello d'i? entrada y el 
1 Identidad o Pasaportc 

JJ, 	 A la solkituz! se acompañará: 

Copta dd Do(wnen!o de ldenlld;¡d (> Pasaporte 

Cnpia del Penníso de ;;onducción (únícomf/I(¡' pUl v ¡Oj {1ne'y.ro., dé' :-hq(ar, ord¡.¡¡;m::tI.::h.;;!er y simifúf--e,), 

Cun--Í>:u!um VI¡ae del canJidatl'. 

Documentación acreditativa de los méritos que cVI;} !;o!i.;::il¿¡nle deSEe que se valor.;!) en la j'<;se de 
concurSQ. 

La no pres;!n!¡¡o:;ión de esu doc\lmenwción supondrá la exclusión del a:;pil'anl(' d<,:1 proceso ~eletliv(\, 
salvo que úr11(:amCnle se trale de la d(X'umcnta:;ión acreditativa de los mérilos que el candidatoia desee 
qJC ~ valoren en 1<1 fll.$e de co",curso. en cuyo caso el dspín)llk poüri! ser "dmifidQ. pero ser<Í valNado 
(o'" cero puntos en Id \'aloración de mél itos. 

l-od.:l \;; documenladón enumerada Se podra aporkl1. en Su t-<:ISO, ~n el plxzo de $tlb~.ana(ión r'iClil$lO en 
el punlQ 4.1. 

3,4, 	 L(l$ errore:>. de hecho, materiales 0 ürilme¡icúS:, que pudieran advtrtirse to la solicI¡ud podran Sübsa!lMSe 
en cm!!qwer momemo de ofkio o a petición del imeresad{)!a. 

4, Admisión de aspinHltcs 

4.1. 	 T¡¡m.»:lIrrido el plaz0 de preSentrtcÍón de solicitudes, se p"b;íc"r<i la reladón ordenada nlfr.béú::arnenle 
de aspirantes &dmilidos y excluidos. COn indicacióo dd nllmero de documento de identidlld o pasapür1e. 
en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica Jf20 IS, de 5 de 
diciembre, de-- PrOlccción de DafOS Persnna!es y garantía de derechos dígitales, y con indicación de las 
causas de c"\c!usión, señalando un plazo d\j cinco dí;)!; r.ábilcs, cQntadGS a partir d('1 día siguiente a la 
publicaCión de I:! re!z.ción, pBra subsanar el defeclO que haya mo!¡vado su exclusión u omisión. Esta 
r--,:I:h:'iún se publicará en el :abló" de 0Htmcio~ y la p3giníl \Veb del Con:,uladt~ General de Espaila en 
Argel :Argeha). Asimismo. SE' índÍ<;ara el lugar, fec:'la '.! hora de la reali¿JClón del cJeTcici0 de 13 
oposicinn, 

,,(2, 	 TrJn~ulT¡do dicho piafO, en el caso de que se 11l1biemn proth;cido modl¡--¡cacioM$, eSl"S se ex.pondrán 
en los mismos lugares y medios en que lo fueron k\s relaciones ink¡¡ll!es, 

5, Órg:H\o de setet'.ción 

5,1, 	 El ~""rg2r1() de s~k(;C!6n do;': este proceso s.eh;CllVO es el que figura cOmO Am;xo 1 V 

5 2. El 6rgano de selección. de acuerdo COI1 el <lnlculo 14 M la Cons;¡lución L:spai'íola. ".-":'!iHa po: d estrk:o 
eumpitmiento del principio de i¡pnldad de opommidades. entre 2mbos s<!xos. 

Corresponderá a.1 órgano de sele",ción la consideración, verificación y apreciaci6n de las inddencias que 
p\ldietiln surgir -en -el desa::T0110 d-e Jo" ejercicios. adoptando al respecto las decisiones motivadas q:te 
estime peninellles. 
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5.3. Los miembros de l órgano de selección deberán abstenerse de intervenir en {) , ( Cll 'guientcs: ,=' 
Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera innuir la de 
~qué l ; ser administrador de sociedad o entidad interesada o tener cuest iól1 li ligiosa con algün 
ill1 eresndo. 

Tener UJl vincu lo matrimonial o situación de hecho as imilab le y el parcntesco de consa nguinidad 
dentro de l cuarto grado o de afinidad dentro del segundo. con cualquiera de los interesados, con lo::. 
admi ni st radores de entidades o soci edadc5 interesadas y también con los asesores. represe ntantes 
legale·s o mandatarios que intervengan en el proced imiento, así como compartir des pacho 
pro fes iona l o estar asoc iado con éstos para el ase::;oramiento, la representaci ón O el mandato. 

Tener a111i stad intima o enemi stad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado an terior. 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimienlo de que se trate. 

Tener relación de ~rv icio con persona nalUral O jurídica interesada direct.Jmente en el ilsumo, o 
haberle preslado en los dos ultimas años relación de servicio!) profesiomles de eU:l lquier lipo y en 
cualquier circullslancia o lugar. 

5.4. 	 Asimismo, 10!Jlas aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando concurran 
las circunsta ncias prev istas en el párrafo ant erior, 

5.5 . 	 A efectos de comuni cac iones y dcmás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en el 
Consulado General de Espaiia en Argel, call e Reda Houhou. n° 10, telé fonos +2 13(0)2 1639354 , 
dirección de correo electró nico cog.argel@ll1aec.es 

6. Desarrullo del proceso selec rivo 

6. 1. Los/las aspirantes serán convocados al ejercicio cn IInmnmiento único, s iendo e:.;c.luidos de In fase de 
oposición quienes 110 comparezcan. 

6. 2. Concl uido el ~íercicio de la fase de oposición. el órgano de selecc ión hani. pública" en el lugar de su 
ce lebrac ión, en la sede del órgano de selección y en su página web. la relación de aspirantes qlle hayan 
alcanz.'ldo la puntuación minima establ ecida para superarla, con indicac ión de la puntUAción obtenida. 
Asimismo se indicará el lugar, fecha}' hora de la rea li zac ión de la entrevista en la fase de concurso . 

63. Finalizadas las cntrevistas, el órgano de selección publi cará en el lugar de la celebración de la fase de 
oposición, en 1<1 sede de l órgano de selección y en su pagina web, la valoración de los m¿riros de la 
fase de concurso. con ind icac ión de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos, la valoración 
de la entrevi s.ta y lo puntuación tata! del proceso selectivo. 

Los/lU$ 	 aspirante~ di spondrán de un plazo dc cinco días hábi tes. a pat1 ir del siguiente al de la 
publicación de dic ha re lación. para efectuar las alegaciones pet1inelltes. Finalizado dicho plazo el 
órgano de selecc ión publi ca rá la relación con la valoración defi nitiva del proceso selecti vo. 

6.4. 	 El órgano de seleCción pod rá requerir, en cualquie r momento del proceso :;;elec ti vo, 1 .. acredil ación de 
la idel11idad de los/las aspirantes. AsimiSIllO. s i tuviera conoci miento de que algún aspir<u ue no cumple 
cualquiera de los requisi los exigidos en la convocatoria. previa audiencia a la persona ill1 eres.ada, 
deberá proponer Sil exclusión a la amoridad convoc.anlt;. 

7. Superación del procesO selectivo 

7. 1. Finalizadas las fases de opos ición y de concurso, ci l la Pres idente/a de l órgano de selección elevará a 
la autoridad convoca n te In relación de aspirantes que haya n obtenido almenas la calificación mínim a 
cxigida para superar el proceso se lectivo, por orden de puntu ac ión. 

Dicha relaci ón se publicara en el Ce ntro donue radiquen las plazas convocadas y en su páginn we b, as í 
como en cuantos lugares se consideren oportunos, di sponiendo tos primeros aspi rantes de dicha 
relación , hasta el nluflero de I'laz.'1s co nvocadas. de un pl azo de cinco dias hábiles para la presentación 
de la documentilción acreditati va de los requisit os exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán ce lebrar mayor número de contratos que el de puestos de tmbajo convocados. 

7.3. 	 Hast a que no quede formalizado el contrato. los/las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna . 
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7.4. 	 Los!1as aspirantes contratados/as deberán cumplir un period o de prueba de 15 días duranle el que serán 
evaluados por e l (e~ponsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos/as no pre5ellle la documentaci ón corre~pondiente en el 
plazo establ ec ido, no cumpla 105 requisilOs exigidos, renuncie en e l periodo de prueba o la evaluación 
del perioclode prlIeba sea desfavorable, el pue~to sera adjlldicado al siguiente cand idato/a de 1(1 relación 
11 que se re fi ere la base 7.1. 

7.6. 	 A esta contratación le será de aplicación la legis lación laborol de Argeli a. 

8. Norma Final 

ConlTa la presenle convocatoria podrá inlerponcrse demanda ante los Juzgados de lo Soc ial de Madrid en el 
plazo de dos meses conlados desde el día siguiente al de su publ icación, de conformidad a lo dispuesw en el 
ankulo 6.2 de la Ley 36120 11, de 10 de octu bre, regllllldora de la jurisdicción social . 

En Argel a 17d o de2026 

El Canciller eme 

.do.: Vic lle t-. orer Sanchis 
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ANEXOI 

RELA CiÓN DE PLAZAS 

CatcPoría Profesional chófer-ordenanza. 

N" de plazas Titulación requerid::. Funciones Retribución Duración del contrato 

DI Carné de 
conducir 81. 

· Condu,:ción vl;! hic lllo blindado 

oficial. 
I.OI3,OOE todos los 
conc\!ptos retributivos . 

Durante la baja laboral 
del titul ar de la pla7.3 . 

· Realiza ellcargos. 
· Labares básicas de archivo J' 

ordenoción de documentos 

· Manejo de sistemas de 
seguridad. inSI(1/ados en 
vehículoJ. 

· Conocill/ il!nlos hásico.~ de 
mecánica 

· Cualquier Olro encomendada 
por el jefe d#: la Oficina 
Consular 

! 
i 

I, 
I 
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ANEXO ti 

DESClUPClON DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selecti vo cons tará de una fase de opos ici ón y una fase de conClIrSO con los ejercicios y va loraciones 

que se de tallan a cont inuac ión: 


FASE DE OPOSICiÓN, 


Consta rá de la siguiente prueba eliminatoria: 


Prueba practica. que consistirá en la resoluc ión de un caso prúctico rdati vo a las fu nc iones del puesto que 

figuran en el Anexo 1 de la convocatoria. La prueba podrá resol verse de forma manual o escrita. 


Se puntuará de O a 10 puntos, s iendo necesario tln mínimo de S puntos pa ra superarla. 

FAS., DE CONCURSO 

La valorac ión de la fase de concurso se realizará únicamente a los candidatos/as que hayan superado la fase de 

oposición. 


La puntuación máxima de la rase de Concurso sera de 6 pUnlos. 


La fase de concurso constará de : 


A. 	 Valoraciór¡ de meritas profesionales y formativos 

Se va lorar.in los siguientes mérilos, que debe rán poseerse a la fe<: na de final ización de presentaci ón de 
solicitudes: 

l. 	 Mérilos profesionales : Se valorará la experienc ia en pueslos de igual o sirnilttr calegoria, acredilada 
documenlalmeme. 

Puntuación máxima: 4 puntos. 

Forma de punwación: 0,33 puntos por cada mes completo de c,xpe ricnci a . 


Al va lorar los méritos profesionnk s se punwara igual el haber ocupado un pueslo en la 

Admin istración que en la empresa pri \'ada. 


2. 	Mérilos furmativos: 

Se valorarán los cursos relacionados con el pueslO, {¡hilos academicos y olros conoc imientos de 

lltilidad para el puesto. 


Puntuaci ón máxima: 1,5 puntos. 


B. 	 Entrevisla: Con siSlirá en lél realización de una enlrev ista personal . dirig ida a esclarecer. cntre a iras 
aspectos , los méritos alegados por el aspirante y su capacitación profes ional para el desempeno del puesto 
de ¡rabajo. La entrevista no podra tener carácter e liminatorio . 

Puntuación máxima: 0 ,5 puntos. 

La puntunción de la (ase de concurso se rá la ~wnél de las calilicaciones obtenidas en cada lino de los méritos y 
la e nll"evista. 

La pUlltuación final vemirá determinada por la suma de IJs puntuaci ones obtenidas en la fase de oposic ión y 
la fase de concurso. 

En caso de ~mpate el orden se establecerá a tendiendo a: 

1. Mayor pUnluac i6n oblen ida en la fase de oposi ción. 

2. 	 Mayor puntuac ión obtenida en la va loración de los mérit os profesionales. 

P~ma6 de 9 

http:valorar.in


M- 2T
MINISTE RIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

3. 	 El aniculo 60 "Trabajo de los ramiliarcs en el exterior", punto 2, de la Ley 2120 14, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Se rvicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las med idas precisas para que los/las aspirames con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el reSto de los/las aspirantes en la reali zación de los ~ierc ic ios. En este sentido, para los/ las 
aspirantes con discapacidad que as¡ lo hagan com,lar en su solic itud. se eSlableceran las adaptaciones posibles 
en licll'l poS y medios para su realización. 

Pagina 7 de 9 



M-2T
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNtON EUROPEA 
y COOPERACi ÓN 

ANEXO HI 

SOLICITUD D E PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

TEM PORAL EN ELCQNSULADO GENERAL DE E SPAÑA EN ARGEL CON LA CATEGORíA 

DE CHÓFER-ORD ENANZA. 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS. 

NOM BRE .. 


N' DE DOCUMENTO DE IDENTIDA D O PASA PORTE 


DIRECCiÓN (calle. avda. plaz.a ) .. ... .. . . 

N° . . PISO........... ..... .... LOCA Ll DAD. 

PAís... . . .. . TEL EFONO y/o CORREO ELECTRÓNICO . .. . . . .... . . . 

FECHA NA CIMI ENTO.. . . . . . . ... . . .. .. . 


PAís oc NACIMIENTO. . .NAClONALlDAD .. 
DISCA PAC IDAD.. . . ... . ADAPTACI ÓN SOLIC iTADA .. .. . . 

DATOS PRO FESI ONA LES 

Pueslo de Irabajo actual (categoría. anli giiedad, organismo, locali dad): 


TITULAC iÓN ACA OEM ICA C------ - - --­ J 
MÉRITOS PRO FES IO NA LES 
Experiencia en puestos de Iraba jo de idénl ica categoría 

Denominación Puesto Empresa u Organismo Público Periodo traba' ado (meses, días. años) 

Ex periencia en puestos de Iraba'o de s imilar calegoda 
Denominac¡ón Puesto Empresa u Organismo Público Periodo Irabajado (meses, días, ar~os ) 

MÉRI ros FO RMA T IVQS 
Olras titulaciones o es~c,;~ac¡;"dCa"d~e,,-_ ___ ___ _ __ _ _ ___ ___ _ _ _ ___ ______ ~ 

Cursos Seminarios y o tros conocimit.mlOs de utilid ad para e l pueslo) 

Cl ÁUSUl¡\ DE PROTECCJÓN DE ()ATOS DE CARÁCTER: Pf;l(SONAI. 

En cump lJJl1 lcnl " la L~y Or;];",;(;; 3/2018. ue 5 de- dicl..:mble. de Prol('CCIÓfI d~ Dat<:tS ~s.makl ~ ¡;ar311lia de los J~rcc"os d ' g l ¡l l ~l y del Rc¡;l~m.-rI\O 

UF-10I6lto7'1 J~¡ Parlam"nlO E\tr<J pN y d ~1 ('on ~CJ" d..: 27 d~ Jo rol, le mformamos.:k qut sus dalM pt:f')Qnaks $Cr~n tratados PUf<:=! ( ..ntm geStor (juc 
fIgura w 13 ,onv<>("i\tor;a a los unleQ> et",·!os dt nt,o¡Y ~rf;1 pfQC>.'":;Q $d~ct i l'o ~",h¡ Irx:! icado. pud'~ndo u >¡~d ~J erc~r los d~J«hoo d~ a<..es<>. r~cI ;f~:h: lón . 

sup'es,,:>n, iLm ll x ,on >n po-;" ,Vn a o\~ es< mIsmo ,'el1u" g<:¡.I,OI La lt~ll1ma.:,ón par>1 el (nu~m ¡cntn de ~ ". datos es ~I cump lI mien to Ó<c oo iLg.¡¡c i"r.es 
kgal~" J S! ~(lmo $U cn"s~nt im lcn \O 1.-<"" inforrna l"" j ig uolm~n\e de <jut el dCSI'n3tonod" >\I~ d"'OS)era ~~cluql\'lImenl" la Adm,n istrac;Qn f'vbl'CR. ÉSTOS 

1"1() !.<ran ced,dos (). l;:ft",ns. ""urJo ..n u ,;o de Qb"!.(ae l<m !eg;<!. n' l ~rjn oIJ.l ctn de t;JnlrerCn c '~ a un \erccr pJJ ~ v mgan ';tlIC)ón inltma..·'ooal Puede 
CO!1!ultar la [n fQ rma~l<Jn ao,lJCJonijl y d(lall ada .sobrt pr..."c,Ón d~ d().\o~ en I~ W~~ <Jo, \a R,~p",~n\K,Q" . 

En ... . ... , a .... .. .. .de .. . de 20 .. 

( Firma) 

Co nsulado Genera l de Espana en Argel, 10 Rue Reda HouholJ. Alger Centre. Alger. 
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ANEXO IV 

ÓRGANO OE SELECCiÓN 

PRES IDENTE/A: 


Titular Sr. Gauden Villas Garcia, Cónsul Genera l. 


Suplente Sr. Vicente Moreno S~nchis, Cancill er. 


SECRETARIO/A: 

Titular Sra. Sonia Fernández Jimenez, Jefa de visados. 


Suplente Sr. Francisco Ma..-!Ínez Torres. Jefe de visados. 


VOCALES: 


Titular Sr. Mustapha Zerrouk, Chófer-ordenanza. 


Suplente Sra. Yasm;na Sadouki . Auxiliar. 
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